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1. En su reunión de 22 de diciembre de 2000, el Subcomité de Países Menos Adelantados de la
OMC solicitó a la Secretaría la preparación de una nota fáctica sobre la situación de la adhesión de los
países menos adelantados, que se utilizaría como parte de su contribución a los debates en la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados (PMA-III).  En la presente
nota se resume la situación de las adhesiones de los PMA.  De los 49 países actualmente clasificados
por las Naciones Unidas como menos adelantados, Bhután, Camboya, Cabo Verde, Nepal, la
República Democrática Popular Lao, Samoa, Sudán, Vanuatu y Yemen están actualmente en proceso
de adhesión a la OMC, y Etiopía y Santo Tomé y Príncipe tienen la condición de observador.1, 2

2. En esta nota, que se basa en otros documentos de la Secretaría de la OMC y en los debates
sostenidos entre los Miembros, se hace una exposición general de los siguientes aspectos:
a) procedimiento establecido para las adhesiones de conformidad con el artículo XII;  b) condiciones
y ritmo del proceso de adhesión, en particular concesión de trato especial y diferenciado, con
inclusión de períodos de transición;  c) prestación de asistencia técnica para identificar las necesidades
y capacidades específicas de los PMA que solicitan la adhesión, y coordinación de dicha asistencia;  y
d) relación entre las adhesiones y las nuevas negociaciones comerciales.

a) Adhesión de conformidad con el artículo XII del Acuerdo de Marrakech por el que se
establece la OMC

3. La negociación de la adhesión a la OMC de conformidad con el artículo XII es una empresa
mucho más complicada que la adhesión al GATT de 1947, debido en gran parte al mayor alcance y
ámbito del Acuerdo sobre la OMC.  Es también mucho más estructurada y transparente.  El texto de
ese artículo es el siguiente:

"1. Todo Estado o territorio aduanero distinto que disfrute de plena autonomía en
la conducción de sus relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestiones
tratadas en el presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales podrá
adherirse al presente Acuerdo en condiciones que habrá de convenir con la OMC.

                                                     
1 Treinta PMA son actualmente Miembros de la OMC.  Los restantes, Afganistán, Comoras, Eritrea,

Guinea Ecuatorial, Kiribati, Liberia, Somalia y Tuvalu aún no han solicitado su adhesión a la OMC.

2 La condición de observador solicitada por Etiopía (documento WT/L/229) y Santo Tomé y Príncipe
(documento WT/L/389) fue concedida por el Consejo General en sus reuniones de octubre de 1997 (documento
WT/GC/M/23) y febrero de 2001 (documento WT/GC/M/63), respectivamente.  El examen de una solicitud de
la condición de observador presentada por Liberia (documento WT/L/357) fue aplazado por el Consejo General
en su reunión de julio de 2000 (documento WT/GC/M/57).
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Esa adhesión será aplicable al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales
Multilaterales anexos al mismo.

2. Las decisiones en materia de adhesión serán adoptadas en la Conferencia
Ministerial, que aprobará el acuerdo sobre las condiciones de adhesión por mayoría
de dos tercios de los Miembros de la OMC.

3. La adhesión a un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirá por las
disposiciones de ese Acuerdo."

4. El texto del artículo XII no facilita ninguna orientación sobre las condiciones que el
solicitante "habrá de convenir" para su adhesión y que habrán de establecerse mediante negociaciones
entre los Miembros de la OMC y el solicitante.  Se ha desarrollado el procedimiento para negociar
esas condiciones, que corresponde acordar a los distintos grupos de trabajo.  La Secretaría, tras haber
realizado consultas con los Miembros de la OMC, ha establecido un conjunto de trámites de
procedimiento que es preciso seguir.3

5. El proceso de adhesión comienza con una solicitud formal de adhesión presentada por el
gobierno en cuestión al Director General.  El Consejo General examina las solicitudes de adhesión de
conformidad con el artículo XII del Acuerdo sobre la OMC y el establecimiento de un grupo de
trabajo.  El grupo de trabajo realiza primero un examen fáctico del régimen de comercio exterior del
gobierno en proceso de adhesión, sobre la base del Memorándum presentado por dicho gobierno y de
sus respuestas a las preguntas formuladas por los Miembros.  En el momento oportuno se pasa a la
negociación de las condiciones de adhesión, que se refieren a tres esferas principales:  la adhesión a
las normas de la OMC y el acceso a los mercados de mercancías y servicios.  Una vez aprobado, se
presenta al Consejo General el informe del grupo de trabajo, que incluye un proyecto de Decisión y de
Protocolo de Adhesión.  En el Protocolo -que contiene un conjunto único de compromisos convenidos
sobre normas, concesiones y compromisos relativos a las mercancías, y compromisos específicos en
la esfera de los servicios- se establecen las condiciones en las que se invita al solicitante a adherirse a
la OMC.  Tras la adopción del informe y la aprobación del proyecto de Decisión por el Consejo
General, el gobierno en cuestión pasa a ser Miembro de la OMC 30 días después de haber aceptado el
Protocolo de Adhesión.

b) Condiciones y ritmo del proceso de adhesión

6. El número de Miembros del GATT/OMC y de solicitudes presentadas por los gobiernos
interesados en la adhesión ha experimentado un continuo aumento.  De los 23 Miembros fundadores
del GATT, se ha pasado, en 31 de marzo de 2001, a 140 Miembros de la OMC y 30 países que están
actualmente en proceso de adhesión.  En el documento WT/ACC/7/Rev.2 se examina en profundidad
la experiencia adquirida en el funcionamiento del procedimiento de adhesión desde que entró en vigor
el Acuerdo sobre la OMC.

7. Aunque ningún PMA ha completado su adhesión a la OMC, un examen del tiempo que ha
llevado a los Grupos de Trabajo encargados de procesos de adhesión a completar su labor de
conformidad con el artículo XII del Acuerdo de la OMC pone de manifiesto que es necesario un plazo
que oscila entre 3 y 10 o más años.4  En los cuadros anexos al presente documento se pone de relieve
el ritmo y los progresos alcanzados en el proceso de adhesión de los nueve PMA en vías de adhesión.
                                                     

3 Las distintas etapas del proceso de adhesión se establecen en el documento WT/ACC/1, en el que se
incluye también un modelo significativo detallado de la información que habrá de ser presentada por el
solicitante (Memorándum sobre el régimen de comercio exterior).  Además, se indica en las notas técnicas de la
Secretaría la información que habrá de presentarse sobre agricultura, comercio de servicios, cuestiones
MSF/OTC y ADPIC (documentos WT/ACC/4, 5, 8 y 9 respectivamente).

4 WT/ACC/7/Rev.2.
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En los cuadros se observa que los procesos de adhesión en curso de los PMA están en etapas
diferentes, y avanzan al ritmo determinado por el solicitante.  Seis PMA ya han presentado sus
memorandos sobre el régimen comercial.  Tras las respuestas de cuatro PMA a las preguntas
formuladas por los Miembros, con arreglo a lo establecido en el documento WT/ACC/1 ("etapa de
análisis fáctico"), dos PMA ya han celebrado la primera reunión de sus Grupos de Trabajo.  Estos dos
solicitantes también han presentado las ofertas arancelarias, los cuadros justificantes sobre la
agricultura y las ofertas en materia de servicios que constituyen la base de las negociaciones en esas
esferas y que los acercan a las etapas finales de sus procesos de adhesión.

8. En los debates mantenidos sobre el proceso de adhesión, los Miembros y observadores han
comentado el ritmo y las condiciones de adhesión, especialmente en lo que respecta a los PMA y los
pequeños estados insulares en desarrollo.5  En respuesta a las preocupaciones manifestadas sobre los
plazos y la necesidad de conseguir un equilibrio entre los derechos y las obligaciones de los gobiernos
de los PMA en proceso de adhesión, teniendo en cuenta su nivel de desarrollo económico, se ha
propugnado una aceleración del proceso, con propuestas encaminadas a dar eficacia operativa al
"procedimiento de vía rápida".6  Algunos Miembros, sin embargo, han expresado sus reservas sobre la
utilización de diferentes criterios para la adhesión y la creación de un sistema de "dos velocidades" y
han destacado que es importante que todos los Miembros de la OMC, independientemente de su nivel
de desarrollo económico, asuman compromisos significativos en materia de acceso a los mercados y
creen la capacidad necesaria para aplicar una legislación compatible con los principios de la OMC con
miras a su integración y participación efectivas en el sistema multilateral de comercio.  Algunos
Miembros han instado a los gobiernos en proceso de adhesión a que no esperen a que hayan
terminado las negociaciones para modificar su legislación de conformidad con los principios de
la OMC.  Se ha subrayado la importancia que tiene a este fin la prestación de una asistencia técnica
adecuada en las distintas fases del proceso de adhesión.

9. También se ha debatido y negociado en el seno de los Grupos de Trabajo encargados de
procesos de adhesión el establecimiento de períodos de transición.  Los períodos de transición
concedidos a los Miembros fundadores de la OMC no se han otorgado automáticamente a los
gobiernos que se han adherido de conformidad con el artículo XII, independientemente de su nivel de
desarrollo económico.  Sólo se han concedido algunos períodos de transición, en ámbitos limitados y
por corto plazo, una vez que se ha presentado un calendario detallado para la aplicación y se ha
garantizado la compatibilidad con la OMC en todas las demás esferas (mediante la promulgación de la
legislación necesaria, la formación del personal encargado de la aplicación, etc.).7

10. En los debates sobre la necesidad de los períodos de transición y de un trato especial y
diferenciado, se han expuesto opiniones distintas.  En tanto que algunos Miembros manifestaron que
no había una disposición que permitiera la concesión automática de períodos de transición a los
gobiernos en proceso de adhesión, otros dijeron que no se oponían a priori a los períodos de
transición, siempre que hubiera una justificación clara para ellos.  Según algunos, todas las
disposiciones vigentes de la OMC sobre trato especial y diferenciado para los PMA debían hacerse
extensivas automáticamente y sin negociación a todos los PMA en proceso de adhesión a la OMC.

                                                     
5 Las opiniones expuestas con respecto al proceso de adhesión en el Consejo General se reflejan en los

documentos WT/GC/M/32, WT/GC/M/40/Add.3 y WT/GC/M/55.  También se ha hecho referencia a la
adhesión a la OMC en las Conferencias Ministeriales de la OMC celebradas en Singapur (serie
WT/MIN(96)/ST), Ginebra (serie WT/MIN(98)/ST) y Seattle (serie WT/MIN(99)/ST).

6 La comunicación de las Comunidades Europeas al Consejo General figura en el documento
WT/GC/W/153.  En el documento se analiza un enfoque simplificado basado en un conjunto de criterios
mínimos aplicable a todos los PMA sin discriminación alguna.  Esta propuesta fue examinada por el Consejo en
su reunión de junio de 1999 (WT/GC/M/40/Add.3).

7 WT/ACC/7/Rev.2.
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11. Aunque los Miembros han indicado que el artículo XII del Acuerdo sobre la OMC no
establece límites a las condiciones que han de acordarse mediante negociación con los Miembros
actuales, es necesario tener en cuenta las capacidades de los PMA.  Así, para los PMA en proceso de
adhesión, la posibilidad de contraer obligaciones más rigurosas que las de los actuales Miembros de
la OMC (las llamadas obligaciones "que exceden de lo requerido por la OMC") sobrepasa su
capacidad actual.  La adhesión de nuevos miembros debe reforzar el sistema, y se requiere a los
gobiernos que se adhieren, incluidos los PMA, que demuestren su voluntad de cumplir plenamente las
normas de la OMC a partir de su adhesión.  Para llevar adelante el proceso de adhesión es necesario
que tanto los Miembros como los propios PMA solicitantes estén dispuestos a contraer compromisos
de forma flexible y a la vez significativa.

c) Creación de capacidad de los PMA para su adhesión - prestación de asistencia técnica

12. Muchos Miembros de la OMC han declarado que deben adoptarse medidas para una rápida
adhesión de los PMA.  Dado que el solicitante determina el ritmo de la tramitación de la solicitud en
las etapas primeras de la adhesión, y posteriormente, la asistencia técnica puede acelerar ese ritmo.
La prestación en momento oportuno de una asistencia técnica adecuada, bilateral o multilateral, puede
facilitar la adhesión, reforzar las capacidades de los PMA solicitantes y acelerar el ritmo del proceso,
así como mejorar la calidad de sus presentaciones y de sus preparativos técnicos para la adhesión.

13. Hay un gran número de PMA en la primera etapa de "análisis fáctico" del proceso de
adhesión y que, entre otras cosas, preparan el Memorándum sobre el régimen de comercio exterior y
los documentos justificativos, así como las respuestas a las preguntas presentadas por escrito.  Está
demostrado que el tiempo y los recursos dedicados a presentar un memorándum completo y adecuado,
simplifica y facilita las etapas posteriores del proceso de adhesión.8  Hay donantes bilaterales y
organizaciones internacionales, entre las que se incluyen la UNCTAD y la OMC, que facilitan, y
seguirán facilitando, asistencia técnica para estos preparativos a los PMA que la soliciten.

14. A medida que se avanza en el examen del Memorándum y los demás documentos
justificativos, las necesidades de asistencia técnica de los PMA para completar el proceso de adhesión
requieren mayor atención.  A petición de los PMA que se encuentran en una etapa avanzada del
proceso de adhesión suele prestarse a esos países asistencia técnica para la presentación de ofertas, la
formación en diplomacia comercial -incluidas las técnicas de negociación- la presentación de la
información que necesita el Grupo de Trabajo y la redacción de legislación compatible con la OMC.
Esa asistencia es especialmente útil para la creación de la capacidad necesaria para aplicar el sistema
multilateral de comercio basado en normas y participar en él de forma efectiva.  Algunos Miembros
han prestado asistencia bilateral a los gobiernos en proceso de adhesión para que éstos establezcan la
legislación y los mecanismos de aplicación precisos para reducir la necesidad de períodos de
transición.  Con el fin de acelerar el proceso de adhesión, es necesario que se siga tomando
debidamente en consideración la capacidad actual y las futuras necesidades de asistencia de los PMA
solicitantes, y que pueda seguirse vigilando esas necesidades y prestando apoyo en esa esfera.

15. Dentro de los límites de los recursos financieros y humanos disponibles, la Secretaría de la
OMC proporciona cooperación técnica a todos los gobiernos en proceso de adhesión que lo solicitan.9
Se ha prestado especial atención a los nueve países menos adelantados que han solicitado su adhesión.
La asistencia técnica que se presta previa petición abarca las siguientes esferas:  desarrollo
institucional y de recursos humanos mediante seminarios y talleres celebrados en los países, a nivel
regional o en la sede de Ginebra;  suministro de la información que precisa el Grupo de Trabajo;

                                                     
8 Para que la presentación de la información sea completa, se espera que el Memorándum sobre el

régimen de comercio exterior se ajuste al modelo que figura en el documento WT/ACC/1.

9 En el documento WT/LDC/SWG/IF/7/Rev.1 se describe el actual programa de cooperación técnica de
la OMC.
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asistencia en la redacción de legislación;  presentación de ofertas;  cursos de formación con ejercicios
de simulación de negociación comercial;  y creación de Centros de Referencias.  Otras organizaciones
internacionales o regionales, como la UNCTAD, la Organización Mundial de Aduanas y la OMPI,
han prestado también asistencia técnica complementaria.10  Además, la Secretaría hace todo lo posible
para coordinar la asistencia técnica relacionada con la adhesión prestada por otras organizaciones y
por los Miembros de la OMC.

16. En respuesta a la necesidad de una cooperación técnica mayor y mejor coordinada para todos
los gobiernos de PMA en proceso de adhesión, se está examinando activamente la posibilidad de
mejorar la prestación de asistencia dentro del Marco Integrado para la asistencia técnica relacionada
con el comercio a favor de los PMA.  A este respecto, los seis organismos principales, FMI, CCI,
UNCTAD, PNUD, Banco Mundial y OMC están colaborando estrechamente con los PMA y sus
interlocutores bilaterales, regionales y multilaterales en el desarrollo para prestar asistencia técnica
relacionada con el comercio en el marco de la estrategia para el desarrollo global de los PMA, en una
experiencia piloto.11

d) Conclusiones:  adhesiones y nuevas negociaciones comerciales

17. La adhesión sigue siendo uno de los retos principales, ya que 28 de los 30 Grupos de Trabajo
encargados de procesos de adhesión, incluyendo los de los nueve PMA, aún no han completado la
labor que les encomienda su mandato.  La presente nota y los cuadros anexos muestran que los PMA
se encuentran en distintas etapas del proceso de adhesión, desde la primera etapa a estadios más
avanzados.  Al menos un Grupo de Trabajo sobre la adhesión de un PMA puede terminar su labor en
el curso del año 2001, siempre que haya un grado suficiente de flexibilidad del gobierno solicitante y
de los Miembros de la OMC.

18. La prestación de asistencia técnica adecuada a su debido tiempo, en las distintas etapas del
proceso, facilita en gran medida el proceso de adhesión y refuerza la capacidad institucional y de
recursos humanos de los PMA.  Sin embargo, para que el proceso de adhesión de los PMA avance
más deprisa, cabe tomar en consideración la posibilidad de adoptar otras medidas flexibles e
innovadoras.  Se ha propuesto ya la elaboración de directrices acordadas para acelerar el proceso de
adhesión de los PMA.12  La Secretaría de la OMC y los Miembros han logrado ya reducir al mínimo
el número de reuniones de los Grupos de Trabajo y que esas reuniones sean tan fructíferas como sea
posible.  Este tipo de iniciativas merecen una favorable acogida y deben ampliarse para aumentar el
número de PMA Miembros de la OMC.

19. Interesa a todos los Miembros de la OMC que el mayor número posible de países en proceso
de adhesión participen, en calidad de Miembros, en la nueva ronda de negociaciones comerciales,
cuando ésta se inicie.  Para ello, es necesario elaborar fórmulas constructivas y creativas, que ayuden
a los gobiernos en proceso de adhesión a lograr que se mantenga el impulso del proceso interno de
reforma y que la evolución del proceso sea compatible con la de las normas y disciplinas de la OMC.
Es un hecho generalmente admitido que, a pesar de los esfuerzos de los Miembros, no todos los
gobiernos en proceso de adhesión podrán completar su proceso de adhesión antes del comienzo de las
nuevas negociaciones comerciales multilaterales.  Los Miembros de la OMC han propuesto al
Consejo General que estudie la forma de que los gobiernos que aún no se hayan adherido puedan
tomar parte en las nuevas negociaciones del modo más efectivo posible, con inclusión, entre otras

                                                     
10 Los Acuerdos de Cooperación entre la OMC, el FMI y el Banco Mundial prevén la celebración de

consultas para conseguir una mayor coherencia en la legislación económica mundial y se ocupan también de la
prestación de cooperación técnica a los países en proceso de adhesión.

11 WT/LDC/SWG/IF/13.

12 WT/GC/W/153.  Véase nota 6 supra.
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cosas, de la posibilidad de darles un cierto grado de seguridad, que no entrañe un compromiso
jurídicamente vinculante, por ejemplo mediante la adhesión provisional.13

                                                     
13 Véase el documento WT/GC/M/40/Add.3, en el que figura un informe sobre los debates.
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Anexo 1

Situación actual del proceso de adhesión de los PMA14

País Nepal Sudán Camboya Vanuatu Laos Samoa Bhután Cabo Verde Yemen

Solicitud Mayo de 1989 Oct. de 1994 Dic. de 1994 Jul. de 1995 Jul. de 1997 Abr. de 1998 Sept. de 1999 Oct. de 1999 Abr. de 2000
Establecimiento del Grupo
de Trabajo

Jun. de 1989 Oct. de 1994 Dic. de 1994 Jul. de 1995 Feb. de 1998 Jul. de 1998 Oct. de 1999 Jul. de 2000 Jul. de 2000

Memorándum Feb. de 1990
Ago. de 1998
Sept. de 1998
Jun. de 2000

Ene. de 1999 Jun. de 1999 Nov. de 1995 Mar. de 2001 Feb. de 2000

Primera reunión del Grupo
de Trabajo

Mayo de 2000 Previsto para
mayo de 2001

Jul. de 1996

Ofertas arancelarias Jul. de 2000 Nov. de 1997
Mayo de 1998
Nov. de 1999

Ofertas de servicios Jul. de 2000 Nov. de 1997
Nov. de 1999

Datos sobre la agricultura Sept. de 1998
Jul. de 1999

Proyecto de informe del
Grupo de Trabajo
Informe adoptado por el
Grupo de Trabajo
Informe adoptado por el
Consejo
Condición de Miembro

Nota:  Los países están ordenados por orden cronológico de presentación de las solicitudes.

                                                     
14 La información sobre la situación actual de la labor de los 28 Grupos de Trabajo encarados de procesos de adhesión figura en el documento WT/ACC/7/Rev.2.
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Anexo 2

SITUACIÓN ACTUAL DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
SOBRE LA ADHESIÓN DE LOS PMA

BHUTÁN

País menos adelantado

1. Recepción de la solicitud 17 de septiembre de 1999 WT/ACC/BTN/1/Rev.1
2. Establecimiento del Grupo de Trabajo

Presidente:
Excmo. Sr. Dr. H. Kreid (Austria)

6 de octubre de 1999 WT/GC/M/48

3. Memorándum
4. Preguntas y respuestas
5. Reuniones del Grupo de Trabajo
6. Documentos (otros)

a) Preguntas y respuestas adicionales
b) Agricultura (WT/ACC/4)
c) Servicios (WT/ACC/5)

7. Negociaciones sobre mercancías
a) Ofertas arancelarias
b) Lista relativa a las mercancías

8. Negociaciones sobre servicios
a) Proyecto de lista relativa a los

servicios
b) Lista relativa a los servicios

9. Resumen fáctico
10. Proyecto de informe del Grupo de

Trabajo



WT/LDC/SWG/IF/11/Rev.1
Página 9

CAMBOYA

País menos adelantado

1. Recepción de la solicitud 8 de diciembre de 1994 PC/W/19
2. Establecimiento del Grupo de Trabajo

Presidente:
Sr. A. Meloni (Italia)

21 de diciembre de 1994 PC/M/11

3. Memorándum 22 de junio de 1999 WT/ACC/KHM/2
4. Preguntas y respuestas 4 de enero de 2001

11 de enero de 2001
WT/ACC/KHM/2
Add.1 y Add.2

5. Reuniones del Grupo de Trabajo Primera reunión
prevista para mayo
de 2001

6. Documentos (otros)
a) Preguntas y respuestas adicionales
b) Agricultura (WT/ACC/4)
c) Servicios (WT/ACC/5)

7. Negociaciones sobre mercancías
a) Ofertas arancelarias
b) Lista relativa a las mercancías

8. Negociaciones sobre servicios
a) Proyecto de lista relativa a los

servicios
b) Lista relativa a los servicios

9. Resumen fáctico
10. Proyecto de informe del Grupo de

Trabajo
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CABO VERDE

País menos adelantado

1. Recepción de la solicitud 12 de noviembre de 1999 WT/ACC/CPV/1
2. Establecimiento del Grupo de Trabajo 17 de julio de 2000 WT/GC/M/57
3. Memorándum
4. Preguntas y respuestas
5. Reuniones del Grupo de Trabajo
6. Documentos (otros)

a) Preguntas y respuestas adicionales
b) Agricultura (WT/ACC/4)
c) Servicios (WT/ACC/5)

7. Negociaciones sobre mercancías
a) Ofertas arancelarias
b) Lista relativa a las mercancías

8. Negociaciones sobre servicios
a) Proyecto de lista relativa a los

servicios
b) Lista relativa a los servicios

9. Resumen fáctico
10. Proyecto de informe del Grupo de

Trabajo
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REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR LAO

País menos adelantado

1. Recepción de la solicitud 16 de julio de 1997 WT/ACC/LAO/1
2. Establecimiento del Grupo de Trabajo

Presidente:
Excmo. Sr. Dr. G. Raby (Australia)

19 de febrero de 1998 WT/GC/M/26

3. Memorándum 28 de marzo de 2001 WT/ACC/LAO/3 y Add.1
4. Preguntas y respuestas
5. Reuniones del Grupo de Trabajo
6. Documentos (otros)

a) Preguntas y respuestas adicionales
b) Agricultura (WT/ACC/4)
c) Servicios (WT/ACC/5)

7. Negociaciones sobre mercancías
a) Ofertas arancelarias
b) Lista relativa a las mercancías

8. Negociaciones sobre servicios
a) Proyecto de lista relativa a los

servicios
b) Lista relativa a los servicios

9. Resumen fáctico
10. Proyecto de informe del Grupo de

Trabajo
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NEPAL

País menos adelantado

1. Recepción de la solicitud 16 de mayo de 1989 L/6507
2. Establecimiento del Grupo de Trabajo

Presidente:
Excmo. Sr. R. Farrell (Nueva Zelandia)

21-22 de junio de 1989 C/M/234

3. Memorándum 26 de febrero de 1990
10 de agosto de 1998
18 de septiembre de 1998
16 de junio de 2000

L/6637 (sólo mercancías)
WT/ACC/NPL/2
Add.1 y Add.2

4. Preguntas y respuestas 8 de junio de 1999

14 de junio de 2000
17 de mayo de 2000

WT/ACC/NPL/3 y
Add.1/Add2
Add.3

5. Reuniones del Grupo de Trabajo 22 de mayo de 2000
6. Documentos (otros)

a) Preguntas y respuestas adicionales
b) Agricultura (WT/ACC/4) 17 de septiembre de 1998

8 de julio de 1999
WT/ACC/SPEC/NPL/1
WT/ACC/SPEC/NPL/2

c) Servicios (WT/ACC/5)
7. Negociaciones sobre mercancías

a) Ofertas arancelarias 7 de julio de 2000 WT/ACC/SPEC/NPL/3
b) Lista relativa a las mercancías

8. Negociaciones sobre servicios
a) Proyecto de lista relativa a los

servicios
7 de julio de 2000 WT/ACC/SPEC/NPL/4

b) Lista relativa a los servicios
9. Resumen fáctico

10. Proyecto de informe del Grupo de
Trabajo
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SAMOA

País menos adelantado

1. Recepción de la solicitud 15 de abril de 1998 WT/ACC/SAM/1
2. Establecimiento del Grupo de Trabajo

Presidente:
Sr. Yoichi Suzuki (Japón)

15 de julio de 1998 WT/GC/M/29

3. Memorándum 17 de febrero de 2000 WT/ACC/SAM/2
4. Preguntas y respuestas
5. Reuniones del Grupo de Trabajo
6. Documentos (otros)

a) Preguntas y respuestas adicionales
b) Agricultura (WT/ACC/4)
c) Servicios (WT/ACC/5)

7. Negociaciones sobre mercancías
a) Ofertas arancelarias
b) Lista relativa a las mercancías

8. Negociaciones sobre servicios
a) Proyecto de lista relativa a los

servicios
b) Lista relativa a los servicios

9. Resumen fáctico
10. Proyecto de informe del Grupo de

Trabajo
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SUDÁN

1. Recepción de la solicitud 11 de octubre de 1994 PC/W/4
2. Establecimiento del Grupo de Trabajo

Presidente:
Sr. A. Lecheheb (Marruecos)

25 de octubre de 1994 PC/M/6

3. Memorándum 26 de enero de 1999 WT/ACC/SDN/3
4. Preguntas y respuestas 30 de noviembre de 2000 WT/ACC/SDN/4 y

Add.1
5. Reuniones del Grupo de Trabajo
6. Documentos (otros)

a) Preguntas y respuestas adicionales
b) Agricultura (WT/ACC/4)
c) Servicios (WT/ACC/5)

7. Negociaciones sobre mercancías
a) Ofertas arancelarias
b) Lista relativa a las mercancías

8. Negociaciones sobre servicios
a) Proyecto de lista relativa a los

servicios
b) Lista relativa a los servicios

9. Resumen fáctico
10. Proyecto de informe del Grupo de

Trabajo
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VANUATU

País menos adelantado

1. Recepción de la solicitud 7 de julio de 1995 WT/ACC/VUT/1
2. Establecimiento del Grupo de Trabajo

Presidente:
Excma. Sra. S. Syahruddin (Indonesia)

11 de julio de 1995 WT/GC/M/5

3. Memorándum 30 de noviembre de 1995 WT/ACC/VUT/2
4. Preguntas y respuestas 9 de mayo de 1996 WT/ACC/VUT/4 y

Add.1
5. Reuniones del Grupo de Trabajo 3 de julio de 1996

18 de octubre de 1999
2 reuniones formales del
Grupo de Trabajo

6. Documentos (otros)
a) Preguntas y respuestas adicionales 27 de octubre de 1997

11 de mayo de 1998
WT/ACC/VUT/6
WT/ACC/VUT/7
Add.1 y Corr.1
Add.2

b) Agricultura (WT/ACC/4)
c) Servicios (WT/ACC/5)

7. Negociaciones sobre mercancías
a) Ofertas arancelarias 3 de noviembre de 1997

11 de mayo de 1998
WT/ACC/SPEC/VUT/2
Rev.2

b) Lista relativa a las mercancías 10 de noviembre de 1999 WT/ACC/VUT/12/Add.1
8. Negociaciones sobre servicios

a) Proyecto de lista relativa a los
servicios

3 de noviembre de 1997
22 de septiembre de 1999
9 de noviembre de 1999

WT/ACC/SPEC/VUT/3
Rev.2
WT/ACC/VUT/12

b) Lista relativa a los servicios
9. Resumen fáctico

10. Proyecto de informe del Grupo de
Trabajo

22 de septiembre de 1999
9 de noviembre de 1999

WT/ACC/SPEC/VUT/7
WT/ACC/VUT/12
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YEMEN

País menos adelantado

1. Recepción de la solicitud 12 de abril de 2000 WT/ACC/YEM/1
2. Establecimiento del Grupo de Trabajo 17 de julio de 2000 WT/GC/M/57
3. Memorándum
4. Preguntas y respuestas
5. Reuniones del Grupo de Trabajo
6. Documentos (otros)

a) Preguntas y respuestas adicionales
b) Agricultura (WT/ACC/4)
c) Servicios (WT/ACC/5)

7. Negociaciones sobre mercancías
a) Ofertas arancelarias
b) Lista relativa a las mercancías

8. Negociaciones sobre servicios
a) Proyecto de lista relativa a los

servicios
b) Lista relativa a los servicios

9. Resumen fáctico
10. Proyecto de informe del Grupo de

Trabajo

__________


